
LOTAT 31 deMayo de 2021

DECRET, N. 46 t

Vistos:

a) Revisión y Análisis Derecho Bienios del Personal de
Planta Municipal y Contrata.-

b) Art. 97, letra g), de Ia Ley N' 18.883, Esraruro
Administrativo para funcionarios municipales.

c) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de bs Órganos de la Administración det Estado.-

d) Ley l9.l80yLey N" 19.269, art.25.-

0 D.F.L. N' 112006 de Ministerio lnterior, publicado en
D.O.el 2ó.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Aft. 63' todos de Ia Ley N' 1E.695, Orgánic¿ Constitucional de
Municipalidades,

DECRETO:

l.- Reconocese Bienios que a conlinuación se detallan
a los funcionarios que se indican:

NOI\¡BRE GRADO FEC lNrCrO FEC,CUMP CUMPLIDOS FECHA OE PAGO

OLGA ISABEL REYES ULLOA 't4" únsno1q / 01t05¡2u21 /
RENE PATRICIO VEJAR BURGOS 't 0" 1üO5t2O1s / 16tostz021 / Junio2l2l /
YESENIA EDITA MORENO EL¡¡lES 13' o1t05t2019 / 01t05f2021 / 1 Junio2021 /

2.- Comuníquese a la Dirección de Administración
y Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

3.- los gastos que origine el presente Decreto serán
con cargo al Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, IQUESE
EN PAGINA DE TRANSPARENCIA, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDA iwse.-
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